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lima, SrJ. Directora general de Centros Escol<trcs.

l"nSL'Jlam:~iS de formación Profesional de Drillln y sc;;undo grado,,_ que
c!idw CCmfl) 1111 imp¡¡rte.

Los dato .... ;. compOSICión re~ulwnl<: (kl citadu C['l1lfO sero. el
Sl~ull'nk

DcnominaCIP¡l: "Taiamar»
Localidad 1',Lldrid.·
Pro\-inCl~\: ~13.drid.

FlTs'.-,n:l n enlldad tillll,tr: .~Cc"nlf(1 Culluf;:¡! ;. DqXlJti\() Tajaman)
EnschaJ~l¡}"" que llene <lulnrj¿adas:

FOi'l\1¡lCiul1 Prufcsllmai de primer grac\ll:

Ranl.1 -\JmiIliqJ~lti\a \- Com~rc¡al. Projl.'sión -\dminlSlrmi\'J..
R:¡m~l \rtL'" (ir:ificas. I>rolL>siol1l's lmprcsion y Reproducción Fo\o-

T11l'CJ-nlc3

R~lm~l l..:ketricidad y Ekl'trÓnica. Profesión Electrónica

Fürm~KI,'lI1 Profcsior::l! de segundo grado:

Rnma .-\dr11lnlslrall\3 \' ComerciaL bpcci<1lidad informática de
(iL'S!lllO. .

Rama Artes Gráficas, especialidades de CompOSición. Reproducción,
fúlOmecánica y Procesos gráficos,

R~m3 EkclnCldad ~ Electrónica. Especialidad E1ectlónica Industn;:¡1
Ekclronlc~ dc Cnnirol y de r-.bntelllmlCTitn Indu~tnal.

CapaCltbd rmh:ima 3utori7<\da: 600 puestos esc(1l;¡r\'~.

Lo que k comunico para su conocimil'"n[() 5 cfeet(l~

\LJdnd. 29 de o('tubre dl'" 1990.-(Ord('Il de 26 de Ol'tubre dc 1980)
d ~l'l"Tl·'Jri() lIl' Estado de Educación. P D, -\Ifrcdo Pl'TeZ Rubak'aha.

Examinado el expediente instruido para modifiCJr la autorización
del Centro priyado de Formación Profesional de primero y segundo
grados denominado «San José Obrero>~. sito en Palma de Mallorca, calle
\·irg.rn dC' Monserrat. sin número. en el sentido de exclUir de la misma
las ellscnanzas correspondientes a Formación ProfeSIOnal de se,gundo
grJJo. rama ElectnCldad y Electrónica. especiahdad E1ectrómca de
Comunicaciones. y el Curso de Adaptación que el Centro no Imparte,
St'gun ios datos estadísticos correspondientes al curso 1989/90 aportados
por la Entidad titular:

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Técnica de Educación. la propuesta también favorable del
Dlrector provinCial de Educación y Ciencia en Baleares y la conformi
dad de la tltulandad del Centro con la modificación indIcada, conformI
dad que se manifiesta en escnto de fecha 2J de mayo de 1990.

Este ~linisll'rio. a tenor de lo preceptuado en el De('f('1o 1855/1974.
de "7 dc Junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juho), sohre e1
régimen jurídico dc las autorizaciones de Centros no estatales de
ensenanza. \' en el Real DcerelO 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estadm> de 12 de abríl), de Ordenación de la Formación
Profesional. t('niendo en. cuenta que la autorización para impartir
cnsenanzas es una autoflzaClón de funcionaJ¡dad operativa, lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispu.csto:

\1odificar la autorización del Centro pri\'ado de Formación Profcsio·
nJl denominado <íS;:m Jo"é Obrerm>. en el sentido de excluirde la misma
las t.:nseñanzas de Formación Profesional de. segundo grado. rama

-'-CkctnCldad \ Ekctrónica. espeCialidad ElectrónICa de ComunicaCIOnes
\ el Curso de Adaptación, que dicho ,Centro no impane.
. Los datos y composición resultante del citado Centro será la
Siguiente:

DenominaClón: «San José Obrero»,
Localidad: Palma de r-.1allorca.
Pro\'incia: Baleares.
Persona o Entidad titular: Parroquia de San JO';e-Ohispado de

\1íJllorca.
Ensenanl"as Ljue tIene autorizadas:

Form:ición Profl:"ional de rrimer grado:

Rama Adrninistratlya \' Comercia!. profeSión <\dmlnistrati\'a.
Ram;, D-:ílJ1CJnte. profesión Delineante.
Rzmc. ElectriCidad y Electrónica. profesión Eleclrónica.

Formacióp Profc"lOo31 de segundo grado"

Rama-\Jministrati":"3 \' Comercial. espccia1Jdade'> ·\dmlI1:stratr\'Z!
.-\7afatas de Congresos y Exposiciones e Inforrnatrca dc Gestión.

lima. Sra. Directora gt:ncral de Centros Escolares.
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ORDES de 8 de !lOl!onhre de 1990 por la l.j¿¡C se rl'suell'c
el expcdiclIIl' de revisi¡)nde la c!asi(¡é'!:c/I)n incoado al
Ce/1(ro hC>/J,ologaJo de f)ac}¡illcralo t-'/ú"(lcadv ,1' ¡'o/imlellfc
"Guad<.dupcJ. de Aladrid.

ORD1:-S dc ~'(¡ di' octubre de /(¡90 J1;!r /a ,/1/(' S¡' I/IOe/irica
la {!l!ti)l"l~uci(,n ,¡'el COI/ro ¡'Irllud!' (/,' F,II"IIWii¡í¡; Pro/el/o
I,'U! Coir'-.:i() Fumifiut Rurul "La '"(''.,'(/''. (1) /,'rd,:'si!!as
/1 úilad()!lIl). ,

29569

29568

Por Resolución rj~: la Dirección General de Centro-, Es'-'olares de
fecha 1g de enero de ¡':NO se a((Jrdó la incoación de CXPl'í.:¡Cntc de
rC"IS¡Ól1 ele la cl;¡sdic:JcI0n di Centro homologadli {l,t' L:.;chil1erato
«(iuadalu¡:H'», de Madnd. <;ito en la calle Infanta Merce..:ks, i',¡¡,-Iera 36.
al amparo de lo dispueslC> en ci articulo 12 del Oecrcl') j 055 J 97~1. de
; de JunIo (líBolctír;f)I'c,'j,¡l de] E';l;,(j¡))) de 10 de juli(J) ""'0ginwn
Jundico de las autonzaCJU'll'S óe íos (entras no estatales '.!~ /" ,,¡U..

EX:Jll1inado el npeG1C'1l1l' inslruido para modificar la JUlclriz<lci(m
del Centro pri\ae~o de FormaCión Profe<;ional dl' primer ~nldo denomi
nado Cule¡;.iu Familiar Rural ;<La Vega». sito en Tnrdcsi1l8S (V;¡lIadolid).
calle Hucsca. numcro 16. en C'I sentido de excluir de la r;-,i~,m3 las
CnScii<lIl.laS correspondientes a Formación Profesional dC' primer grado.
fllma·\(]m inistrati\ 3. y COlilcrciaI. profesión Comercial y r<lll1;1 .-\Ulomo
ci(')I1. profl'sión !\kcánica del ,:\'utollle')\il que el Centro no imparte.
scgún ](1'-, dato<¡ eqadísti("(l' corrcsrondienlc:. al curso 19R9-1490 apnna
O(lS pOI la EntIdad t!lular

Tenlcndo en cu('nt;¡ los informes la\'or;Jbles emitidos al respC'eto por
la In~¡)l'l'ción Tc;cnica de EducaCIón. la prOPlll'sta lambién I;l\or~hlc del
Director pro\'lnci~d de Educauón \ Cicnci:J ('n Valladolid v I;¡ conformi
dad de 1:J lnularidad ekl CUltfO C{ln la moddjcación mdic¡ldJ, conformi
dad que se manifiesta en su escrito de fccha 11 de junio de 1990.

Este MmislC'Tio. a l\:'nOI de lo preceptuado ('n el I)ecrelO 1055/1974.
de '7 de junio (<<Boletín Oficial dd Estado» de lO de julio!. :'übrc el
Réglnh~1l Jurídico de las aUl0rizaciones de Centros no cstatJ!es de
en~cñal17a y en el Real Decreto 707/1976. de 5 de mar/.o {«Bolctín
Oficial del Estado)¡ de 1.:' dc abril). de ordenación de la flm11<lción
profesíllna1. teniendo en cuenta que la autori¡i\ción para impartir
enscllanza" es una auton¡ación de funcionalidad operati\'a. lo cual
detcrmma necesariamente quc dich3 autori7aclon subsisla lan sólo
mientras sc ímpartan dichas ensenanzas. h;¡ dispuesto:

J\fodificar la autorizacion dd Centro privado de Formación Profesio~

nal ckn\lmmado Colegio familiar Rur;¡l «La Vt.'ga~). en el sentido de
excluir de 1<1 mi~ma las enscnal1las de Formación Profesional dc pnmer
gr;¡do. nlfila Administr3ti\ a y Comercial. profesión Cometeral y rama
:'\utomociún. profesión /l.kcánica del AUlomó\'il. que dicho Centro no
Imparte

Los datos \ composi~:ión resultante de! citado Cenlro será la
sigulcnte: .

Denominación: Colegi(\ Familiar Rurül «La Vcga~).

Loci11idad: Tordesillas.
Domicilio: Calle Huesca. número !6.
Pro\ ineia: Valladolid.
Pl'rsuna o Entidad titular: Asociación de Padres de Alumnos.
Ensenan;:a<:- que ticne autorizadas:

Forn13clún Profesional de primer grado:

Rama r\graría, profesiones Explotaciones Agropecu~rias ~ Mecánica
Agrícola

Rama Hostcil'rÜJ y Turismo, profesión Servicios.

CapaCidad máxima autorizada: r:W puestos C'scolares.

Lo que le comuniLO p~ra su conocimiento y efectos.
rv1adrid. 29 de octubre de 1\l90.-P. D. (Orden de 26 (k octubre de

1988). el Secretario ele Est.,do de EJUl''-Ición, Alfredo Pérc¿ Ruhalcaba.

Ram;l Ddil~::ación. l's{K'ci;didad DelincJción en Edifícics :,' Ohras:
Rama Electricidad \ L:c:c1l"on;ca l'speci;¡[ldades E1eclmJ1IC:1 lndus-

trial y Equipos dt.' Info'rm::lica

CnpJcidad ma,irn;l autilrizüda: ~;..+ú j}uesl0s escolares.

Lo que le comunico r;Hi.l ~;u cOlFlCimiento y cfcctos.
M;¡dlld. 2lj de C)("luhre de I CI 90.-P. D. (Orden de 26 de octubre dC'

19~5). el Sl'lTc13rio..:k F"t:o,do de Edul.::lciún. Alt;-l'c~o Pérl? R;lbalcaha.

lIma, Sra. Dircctora g,'ner:,1 de Cenlro:, Escol;¡rC's"

ORDEX de 79 de O(fuhrc dc 19f.j() por la que se IllOd(fica
la ¡lIl/ol"i~a(ló!l del CClllro primJo de Fonnac/(íll Pn~r('si()
/lal «.)'all Jos<' Obrcrm-. de Polma de .-\/al/orca (Ra/eare5).
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